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Evolución de los conceptos de salud y enfermedad desde la 

perspectiva histórico social 

1. Concepto tradicional 

 En las culturas primitivas, el brujo era curandero por dos virtudes: por su 

conocimiento de plantas y preparación de brebajes y por su cercanía con los dioses. 

Las plantas de donde se extraían las infusiones y los bebedizos eran albergue de 

los espíritus de los dioses, que debían ser invocados mediante ceremonias y 

rituales.  

En la edad moderna, con el auge de la ciencia, se desarrolló de forma significativa 

la ciencia anatómica y se produjeron grandes avances en el descubrimiento de 

principios anatomofisiológicos, y químicos, entre otros, vinculados a las de la salud. 

En este mismo período parece abandonarse la creencia de que en dichas 

alteraciones hay una relación causal con el castigo de los dioses, los malos espíritus 

y los demonios. 

El invento del microscopio, a finales del siglo XVII, permitió profundizar en los 

aspectos biológicos de la enfermedad. Por otro lado, con el advenimiento de la 

Revolución Industrial y los avances técnicocientíficos de la época, se identificaron 

causas en el medio ambiente y se empezó a tener en cuenta, no sólo los aspectos 

biológicos y físicos, sino los económicos, sociales y políticos relacionados con la 

salud; Con el surgimiento de la teoría microbiana en 1876, se reforzó la idea según 

la cual, la enfermedad estaba determinada por aspectos medioambientales y, en 

este caso, por la acción de un agente externo de tipo biológico. 

Entre la segunda mitad del siglo XIX y la primera mitad del siglo XX, el desarrollo de 

los conceptos sobre agentes infecciosos e inmunidad, condujo a una transformación 

del enfoque de los estudios médicos, lo que llevó a hacer especial énfasis en las 

fuentes ambientales de microorganismos y las formas de transmisión de las 

infecciones. 

En 1946, surge la definición de salud enunciada por la Organización Mundial de la 

Salud –OMS–: “El estado de completo bienestar físico, mental y social y no 

solamente la ausencia de enfermedad”. Antes de esta definición, se consideraba 

sano al individuo que no presentaba molestias o síntomas, es decir, a quien estaba 

libre de una enfermedad visible. 

 

 

 



 

 

2. Concepción moderna 

En los años noventa, se inicia el estudio de la salud desde las representaciones 

sociales que tienen los individuos y la sociedad en general. Herzlich, citada por 

Viveros, M. 1993 (13), señala cómo los individuos se expresan a propósito de la 

salud y la enfermedad en un lenguaje elaborado a partir de la relación que 

establecen con la sociedad. (Quintero, 2007) 

A partir del siglo XVII surgen otras formas de comprender el proceso de Salud – 

Enfermedad, que se materializan en los desarrollos de la policía médica, el 

movimiento de salud pública, la medicina social y la epidemiología, los cuales 

convergen para dar origen, en los comienzos del siglo XX, a la moderna Salud 

Pública. En el siglo XX el vínculo entre la medicina y la biología se hizo mucho más 

estrecho, aumentaron notablemente los conocimientos acerca del sustrato material 

de la enfermedad, y fueron expuestos una variedad de procesos íntimos que 

ocurren a nivel de órganos, tejidos, células y componentes bioquímicos del 

organismo humano, sano o enfermo. Fueron encontrados también nuevos recursos 

químicos y físicos para hacer diagnósticos y tratamientos. (Parafita, Desconocido) 

Concepto salud-enfermedad 

Salud: Estado en que un ser u organismo vivo no tiene ninguna lesión ni padece 

ninguna enfermedad y ejerce con normalidad todas sus funciones. "la Organización 

Mundial de la Salud dice que la salud es un estado de completo bienestar físico, 

mental y social" 

Enfermedad: OMS “Alteración o desviación del estado fisiológico en una o varias 

partes del cuerpo, por causas en general conocidas, manifestada por síntomas y 

signos característicos, y cuya evolución es más o menos previsible”; La enfermedad 

es considerada como cualquier estado donde haya un deterioro de la salud del 

organismo humano. Todas las enfermedades implican un debilitamiento del sistema 

natural de defensa del organismo o de aquellos que regulan el medio interno. 

Incluso cuando la causa se desconoce, casi siempre se pueden explicar las 

enfermedades en términos de los procesos fisiológicos o mentales que se alteran. 

Relación Salud-Enfermedad: La salud y la enfermedad están estrechamente 

relacionados ya que uno es la ausencia del otro. 

Concepto salud pública  

La Salud Pública es la práctica social integrada que tiene como sujeto y objeto de 

estudio, la salud de las poblaciones humanas y se le considera como la ciencia 

encargada de prevenir la enfermedad, la discapacidad, prolongar la vida, fomentar 



 

 

la salud física y mental, mediante los esfuerzos organizados de la comunidad, para 

el saneamiento del ambiente y desarrollo de la maquinaria social, para afrontar los 

problemas de salud y mantener un nivel de vida adecuado. (López, 2012) 

Definición de la OPS 

La Salud Pública es el esfuerzo organizado de la sociedad, principalmente a través 

de sus instituciones de carácter público, para mejorar, promover, proteger y 

restaurar la salud de las poblaciones por medio de actuaciones de alcance colectivo. 

Disciplinas que integra la salud pública 

 Ingeniería Sanitaria  

 Psicología  

 Veterinaria 

 Economía  

 Administración en Salud  

 Antropología 

 Sociología  

 Ciencias de la Salud  

 Demografía 

 Estadística  

 Ingeniería de Sistemas  

 Medicina 

 Biología   

 Ciencia Política  

 Ecología 

Definiciones 

 Ecología: La ecología es la ciencia que estudia la relación de los seres vivos con 

el medio que habitan. La definición de la ecología es sencilla pero el objeto de 

su estudio es muy complejo. 

 Clímax: En ecología, el término Clímax refiere a la situación más estable que es 

capaz de lograr un cierto ecosistema, esta situación no puede ser mejorada aún 

más o estabilizada más por el simple hecho de que ya ha llegado a su punto 

máximo. 

 Sistemas bióticos: Los factores bióticos son todos aquellos que poseen vida, es 

decir, que están contemplados en alguno de los reinos de la vida y cuyas 

interacciones apuntan a la supervivencia y la reproducción de su especie. 

 Nicho ecológico: Rango de condiciones ambientales, físicas y bióticas, en las 

cuales una especie, o más precisamente, una población local, puede vivir y 

perpetuarse exitosamente. 



 

 

 Ecosistemas: El ecosistema es el conjunto de especies de un área determinada 

que interactúan entre ellas y con su ambiente abiótico; mediante procesos como 

la depredación, el parasitismo, la competencia y la simbiosis, y con su ambiente 

al desintegrarse y volver a ser parte del ciclo de energía y de nutrientes. Las 

especies del ecosistema, incluyendo bacterias, hongos, plantas y animales 

dependen unas de otras. Las relaciones entre las especies y su medio, resultan 

en el flujo de materia y energía del ecosistema. 

 Componentes bióticos: Son todos los seres vivos de un ecosistema. Son los 

animales, las plantas y los microorganismos (Ejemplo bacterias). También se 

incluyen los residuos de los seres vivos y organismos muertos, y las diversas 

formas en que afectan al crecimiento y desarrollo de las plantas. 

 Componentes abióticos: Los factores abióticos o físicos en la ecología, se 

centran en el estudio de los componentes no vivos del medio ambiente que 

rodean a las especies y que le permiten vivir. 

 Población: Para la ecología, una población está formada por una agrupación de 

ejemplares de una cierta especie que comparten un hábitat. 

 Comunidad: La comunidad en Biología, también conocida como biocenosis, es 

un conjunto de poblaciones de diferentes especies que comparten un lugar 

común en el espacio llamado hábitat. 

 Comunidad biótica: conjunto de poblaciones que viven en un hábitat o zona 

definida que puede ser amplia o reducida. Las interacciones de los diversos tipos 

de organismos conservan la estructura y función de la comunidad y brindan la 

base para la regularización ecológica de la sucesión en la misma. 

 Biomasa:  Es aquella materia orgánica de origen vegetal o animal, incluyendo 

los residuos y desechos orgánicos, susceptible de ser aprovechada 

energéticamente. 

 Hábitat: Término que hace referencia al lugar que presenta las condiciones 

apropiadas para que viva un organismo, especie o comunidad animal o vegetal. 

Se trata, por lo tanto, del espacio en el cual una población biológica puede residir 

y reproducirse, de manera tal que asegure perpetuar su presencia en el planeta. 

 Componentes autotróficos: Son los seres que necesitan la luz para fabricar su 

propio alimento, son los vegetales o plantas, ya que absorben la energía solar 

para transformarla en energía química. Necesitan CO2, H2O, Clorofila 

(Pigmento de color verde que contienen todos los vegetales) y Energía Solar. 

 Componentes heterotróficos: Todos los seres vivos que requieren de otros para 

alimentarse, es decir, que no son capaces de producir su alimento dentro de su 

organismo si no que deben consumir elementos de la naturaleza ya constituidos 

como alimentos, ya sintetizados por otros organismos. 

 Cadena alimenticia: La cadena alimenticia o cadena trófica señala las relaciones 

alimenticias entre productores, consumidores y descomponedores. En otras 



 

 

palabras, la cadena refleja quién se come a quien (un ser vivo se alimenta del 

que lo precede en la cadena y, a la vez, es comido por el que lo sigue). 
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